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Igualmente se acompañarán a la instancia las cer·tificacio
nes justificativas de los méritos que alcalIlce el aspirante. 

Terminado el plazo para la presentación de solicitudes se 
pUblicar á en el «Boletín Oficial del Estado» y ' en el <~Boletín 
Oficial» de la provincia la relación de aspirantes admitidos y 
excluídos para los exámenes, fijándose lugar, día y hora para 
la celebración de los mismos, que tendrá 'ugar, en todo caso, 
en esta capi tal. 

En el desarrollo y tramitación de este cOlIlcurso-oposición y 
en lo no expresamen te regulado en las an·teriores condiciones 
será de aplicación lo d iSpuesto con carácter general en el De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
y en e. Reglamento General del Personal de Camineros del 
Estado de 13 de julio de 1961 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Toledo, 11 de mayo de 19ti7.-El Ingeniero Jefe, José Ma,. I 

ría Alvarez.-2.487-!E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se anun
cian a concurso-oposición, en turno libre, varias 
plazas de Profesores agregados de las Facultades 
de Ciencias y de Filosofía y Letras de las Univer
sidades que se indican. 

Umo. Sr,: Existiendo en la actualidad vacantes en las Fa,. 
cultades de Ciencias y de Filosofía y Letras de las Universida
des que se indican, ya por haber sido úItimamente dotadas por 
Orden ministeriaa de 23 y 24 de febrero pasado, ya por haber 
sido declaradas desiertas en concursos-oposiciones a·nteriores, las 
plazas de Profesores agregados que a continuación se rela
cionan: 

Facultades de Ciencias 

«Quimica anrulítica», de Barcelona. 
«Mecánica cuántica», de Barcelona, Valencia y Valladolid. 
«Investigación operativa», de Granada, Murcia y Oviedo. 
(cTermología», de Granada y Valla<lolid 
«FisiOlogía animal», de Madrid. 
«Electricidad y magnetiSmo», de Oviedo y Sa.ntiago. 
«Análisis funcional», de SliIlamanca. 
«Topología», de ·Valencia. 
({QUímica física», de Zaragoza. 

Facultades de Filosofía y Letras 

«HiStOria Antigua Universal y de España », de Barcelona y 
Zaragoz·a . 

«Historia del Arte MedievaJ, Arabe y Cristiano», de Madrid. 
«Filolog.ja griega», de Oviedo. 
(cHistoria Media Universal y de España», de Santiago. 

Este Ministerio ha resuelto anuncia las mencionadas plazas 
de Profesores agregados (con obligación de explica.r las disci
plinas correspondientes al primer curso de las Facu¡tades de 
Ciencias y las que corresponden a los estudios comunes de las 
Facultades de Filosofía y Letras) para su provisión, en pro
piedad, por concurso-oposición t>n turno libre, de acuerdo con 
los preceptos contenidos en la Ley 8'3/'1965, de 17 de julio, sobre 
estructura de las Facultades Universitarias y su Profesorado. 

Los aspirantes, para ser admitidos, deberán reu~r los re-
quisitos que se exigen en el anunci~onvocatoria, rigiéndose 
el concurso-oposición por las prescripciones establecidas . en el 
Reglamento de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto 
de 10 de mayo de 195'7, la Ley 83/1965, de 17 de julio, el Re
gtlamento aprObado por Orden ministerial de 25 de junio de 1966 
y la Orden ministerial de 30 de mayo de 196ti, por la que se 
regula el procedimiento para la designación de TribunaJes. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos a.ños. 
Madrid. 5 de abrH de 19ti7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Direotor generad de Enseñanza Universitaria. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo diSpuesto en la Orden ministerial 
de esta fecha, por la qUe se anuncian concursos-oposiciones para 
la provisión en propiedad, en turno Ubre, de ias plazas de 
Profesor ag~egado de las Facultades de Ciencias y Filosofía y 
Letras de las Universidades de que en aquélla se mencionan, 

Esta Dirección General hace públicas las nOrmas que han 
de regir en el menciona do concurso-oposición y qUe son las si
guientes: 

Primera.-La provisión se regirá por lo establecido en la pre-
sente convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos, 
ilIprobado por Decreto de 10 de mayo de 19!}7, la Ley 83/ 1965, 
de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias 
y su Profesorado, la Orden ministerial de 25 de junio de 1966, 
por la que se regulan los concursos-oposiciones a plazas de 
Profesores agregados de Universidad y la Orden ministerial de 
30 de mayo de 196ti, por la que ~ regula el procedimiento para 
la designación de Tribunales. 

Segunda.-Para ser admitido li:l concU1'So-oposición se reqUie
ren las condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabHitado para el ejercicio de funciones públicas. 

C ) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
qUiSitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dIS
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 
194\3; en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de juUo de 1957 y 
en la de 2 de marzo de 1963. 

D ) Concurrir en los aspirant.es cualquiera de las circunsta·n-
cias siguientes: . 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres; cursos completos, como mínimo, en cualquiera 
de las instituciones que se expresan a continuación: Universi· 
dades del Estado, Escuelas Técnicas de Grado Superior, Uni
versidades de la Iglesia lega,lmente reconocidos con arreglo al 
Convenio con la Santa Sede de 5 de abril de 1962, Consejo Su
perior de InvestigaCiones Cien tífi·cas, Centros de Investigación 
dependientes del Estado, Instit uto de EstAldios Políticos, Junta 
de Energía Nuclear y Centros Universitarios o de .Enseñanza 
Técnica Superior del extranjero, de carácter oficiau. 

Estas funciones se acreditarán mediante certificación expe-
dida por los Rectores, Directores o Presidentes de los Centros 
o Instituciones respectivas. 

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio 
con tres cursos completos de ejercicio en la cátedra. 

E) Carecer de antecedentes penales. 
F) No padecer enfermeda<i contagiosa ni defecto físico o 

pSíqUiCO que inhabilite para el servicio. 
G) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 

estar exenta del Servicio Social. 
H) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspon

diente licencia eclestástica. 

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en estos concursos
opOSiciones dirigir án la solicitud a esta Dirección General de 
Enseñanza Universitaria, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partír del de la pUblicación de la presente resolución, 
haciendo constar e¡¡presamente el domicilio del aspirante. nú
mero del documento nacional de identidad, y que reúnen todos 
los requisitos de la norma segunda, debiendo relacionar todos 
los qUe les afecten y que se refieran a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación de instancias. 

Los aspirantes qUe concurran al t urno restringido de provi
sión entre qUienes sean o haya.n · sido Profesores adjuntos, debe
r án hacer constar en su solicitud dicho extremo, acompañando 
la correspondiente hoja de servicios certificada, en la que cons
ten los prestados en dicho grado del profesorado. 

Los oposi·tores deberán igua.Jmente hacer constar qUe se com
prometen a prestar juramento de acatamiento a los Principios . 
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino, conforme aJ artículo 36, !lipartado c), 
de la Ley de Funcionarios. aprObada por Decreto 435/ 1964. de 
7 de febrero . 

Cuarta.-La presentación de solicitudes podrá hacerse en el 
Registro General del Departamento o por cualquiera de los con
ductos qUe señala el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Admin istrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido en
trada en el RegiSt,ro General Gel mismo, en la fecha en que 
fueron entregada.<> en los Centros a qUe se refiere dicho artículo. 

Quinta.-Los solicitantes deberán satiSfacer 100 pesetas, en 
metálico, por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, 
también en metMico, por derechos de examen. Estas cantidades 
pOdrán ser abonadas directamente en la Sección de Cajas Es
peciales y en la Habilitación del Departamente, respectivamente, 
o mediante giro postal o teleg,ráfico, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Sexta.-Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias 
certificación acreditativa de la iunción docente o investigadora, 
y el escri·to de presentación por un Catedrático de Universidad 
o de Escuela Técni·ca Superior. 

Séptima.-Exptrado el plazo de presentación de instancias, 
por la Dirección General de Enseñanza Universitaria, se pu
blicará en el «(Boletín Oficial del Estado» la lista provisiona.¡ 
de aspirantes admit idos y excluídos. 

Los jnteresa<los podrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento AdministratiVO, 
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en el pla:{.() de quipce días, a contar desde el sig:¡tiente al de la 
plib1iCáCión ae la liSta. EL que se i'efiere el PáttiíJo lIJíterior. 

Yila vez resueltas las reClamacioneS qUé Sé presentaren, Sé 
pUblicarán en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones . que se hubieren producido en la lista de ad-
lflitjdosy exCluidos. .. ,. 

Oóñti'á. la. antél;'iot1'ésoluci6n. los interesadós pOdtáP. inter
póher ~~. de aQZada ante el excéleiltisitno SefiOii' MihiStro, en 
él. plato ue . \lifi~ días hábiles, 

Octava: ~laSPiTahte propuéSto pt1tel Tribunal presentará 
á.ñ:te eSte p~parta.mehto, dentro. del Plazo dé t~nta illas, can
tados a partir dé la propUeSta dé hOtilhrámiénto, los doctunentoo 
aci'editativos de las condiciones de capacidad y l'éQuisitos exi-
gidQS en la p~nte convocfl¡toria, , 

Nov'eila ....... E3, rtOffibitárniento se hará t>ot Orden rninisteriá.llY 
de acuerdo con lo establecido en los artículos ocho y nueVe de 
la Ley 83/196'5, de 17 de julio, sobre estructura de las Faculta
des Universitarias y su Profesorado; el concursante hombrado 
fio ~á s<llicititr lá éxcédenéia 'voluntaria ro el pase a la si
tuación de sUPerfiUmétario hasta que hayan transcurrido dos 
aí:j.óS de s~iélO activo, y gUédara o!>l1gat9riamente compren
dido. en él régiineti de plena dedicadón a la Universida,d y.. de 
jornMa completa de trábajo, incompatible con él ejercicio ,Hbr'e 
de lá prQfesión f .~h . el desempefio .de fuhciones eh otros Cuer
pos del EstadO, Provincia o MuniCipio'. 

Madrid, 5 de abril de 1967.-El DiTectót generaij de Efisefta,h
Za U!ll!versitaria, José Hernández Diaz. 

ORPE/>( de 20 de abril de 1967 por la que se nombra 
la Comisión que ha de informár en el concurS9 ge
neral de traslado PtlTiI CI¿brir una plaza de Conser
vador en el Museo Arqueológico Provincial de Gra
rnul.a . 

lImo. Sr.: ConvQCado Concurso general de tJ.'!!-slado para cu
brir una plaia de C<,mservador, vac¡¡,nte en el Musi!(,) Arqueoló
gk9 Pravincial . de .' GraI}adl;t, por Orden mini¡:¡t1eriaJ de 14 de 
enero del actual (<<Boletín Oficial del Est~do» de 9 de febrero), 

Este Ministerio, a propuesta- de la Dirección Generli'l de 
Bellas Artes y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
quinto del Decreto de 23 de diciembre de 1964.; ha resuelto nom
brar la Comisión que ha de informar los expedientes del men
cionado concurso, y que estará constituida de la siguiente 
forma: 

Titulares 

í"tésidente: Don Juan ManUel Fita Andrade, Catedrático 
de la Universidad de Granada. 

V'óeales: Don Antonio Arribas Paláu. Catedr.ª-tico dela. Uro
versidad de Granada; don Martín Almagro Basch. Catedra
tico ,<;le la Universidad Central y Conservador del Museo Ar
qUéólógioo Nacional; dolia lsa»el Ceballos ~scalera, Oonserva
dora del Museo Arqueológico Nacional; Dofia Dolores :¡5nrique 
Arrallil, Conservadora del Museo Arqueo1ógico Nacional 

Suplentes 

Prelllderite : Don Emilio Oroz(jo Diez, Catedrático de la Unt
versidad de Gtánáda y Director dél Museo de Bellas Artes de 
la misma' capital. . . 

Vocales: Oort Manuel Casaniar Pérez, Direétor del Museo 
Arqueológico Pi'óviheiál de Málaga: don José Alvarez y Sáenz 
deBUtuága, Director dé los Museos Arqueol6giéoS . de Métida y 
Badajoz; Don Eduardo RipOll Pe1'élló, Dir~ctor del Museo Ar" 
queol6gico de Barcelona; doña Francisc1t RUiz Pedroviejo, Di
reétorl\ del Museo Naéionál de Reprot!.Uciones Artísticas. 

Lo digo a V. l. para sU oonocimiento 'J demás éféctÓg 
Dio!\gúarde a V. 1, muchos afias. 
Madrid, W de abril de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 29 de a.bril de 1967 por la que se decla
ra desierto el concur80~posición a la plaza de Pro
fesor agregado dé «Análisis numérico» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de BariJelona. 

nmo. Sr, : Por falta de a.spiranteB al ooncurs<HJposición, 
MlU!llci!ldo, ~ntre otrofi, pOr Orden ministerial de 17 de enero 
de 1967 «(Boletin Opcial del Estado» del 6 de febrero) pa.ra la 
provisión en propiedad. en t~no libre, de la plaza de Profesor 
agrega49 de «Aná,lisis numéricQ) . de la Facultad de Ciencias 
de la Univ6fsidad de Barcelona. 

Esté Ministerio ha reSuelto declara.r de,sierto el citado con-
cW'so-oposición pa.ra la provisión de la indicada plaza 

Lo digo a V. 1 pail'a su conocimien to y efectos, 
Díos ~aJ'(1e a V 1. mucho,s años 
Ma41'1d 29 de abril de 1967 

LORA TAMAYO 

ilmo. Sr. Director general de EIlSifianza Universitaria. 

ORDEN ,de 2 de mayo de 1967 por laque se con
vocó' concttrso-ópoSición. párá P7:ovéer las . plázlis . de 
PrOfesores adjÚ:hto$ ('fue se indica~ de .la F'áéultad 
de Ciencias dé tI! Universidad de Madrid. 

tlmo. Sr.: A propuesta del ReétóradO de la Univérsidad de 
Mádrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

primero.-Convocar el conéurso-Oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjUntoS <tue a continuación se indícan, vacantes en Ía Facultad 
de Cienéiás 'lie la Universidad expresada, debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» de} 19), Decreto de ía Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del Estadoli del 13) y Ordeh dé la Direccióh G€neral de Ense
fianza Universitaria de 3l de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial dél 
Estado» de 21 de junio): 

1. «Geofísica». 
2. «Prospección geofíSica» , 
3. «Astronomía». 

Segundo.-Los aspirarttes deberan hallarse en posesión del 
tí~ulo de Licenciado en Facultad o del cotrespofidiéhte en las 
Escuelás Técnicas Superiores y acreditar haber deliempefiado el 
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecidO 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconooido o Cuerpo docenté de grado medio¡ los Ayudantes 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nombra:nientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-Oposición tendrán la duraCión 
de ouatro afios y podrán ser . prorrogados por' . otro Período de 
igual duración . si .!¡e cum'plen laS cohdiciones reglá.1néntatias, 
conforme a la éitada Ley, SiendO Ilondición indispenSable para 
esta prórroga hallatse en poseSión del título de DóCtor, 

Cuarto.- Para ser admitido a este concurso-oposiCión se re
quieren las condiciones sigUientes: 

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente diScipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio dé funcioneS 'publicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aproba;do los ejercicios y éumplldo lOs requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licehéiado eh Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apar tado cl del artículo 36 de la Ley articu
lada de l"uncionarioiS. 

g) . La licencia de la autoridad diocesana oorreSpondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo 

D Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
dereohos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efeotuarlo también media.nte giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a las il1stancias lOs resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseert tomar parte en este concurso-Opo
sición presentar án sus instancias en el Redorado de la Univer
Sidad o en oualqUiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plaw 
de treintlt dial! h ábiles, oontados a partir de la publicación de 
la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», mani
festando en las mismas expresa y detalladamente que ' en la 
fecha de expiración del plazo de admisión dé solioitUdes re
unen todas y cada una de las condiéionés exigidas. acompañán
dose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los 
derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto'-Los aspIrantes que figuren en las propuestas formula
das por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de la 
UniverSidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de 
la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos &Cre
ditativos de reunir las condiCiones y requiSitos exigidos en esta 
convocatoria 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 2 de m ayo de 1967.-P. D., JoSé Hernártdez Diaz. 

tImo. Sr. Director general de Ensefianza UniverSitaria. 


